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ACUERDO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA
DE LA COMISIÓN DE F'OMENTO A LA TECNIFICACIÓN DEL SISTEMA
Y EL TNSTTTUTO AGRARTO DOMINTCANO (rAD).

REPI]BLICd DOMINTCANA

I'ECNII¡ICACIóN NACIONAL
I'N RIE§O

DE LINA PARTE, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA COMISIéN DE
TECNIFICACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DB RIEGO, provisto del ó"

déContribuyente No. 43031284-3, entidad de carácter público creado mediante el Deueto 20
marzo de 2021, con el objetivo de coordinar la elaboración y ejecución de la Esffategia Nacionalde I
de los Sistemas de Riego, cuyo propósito institucional es la racionalización del uso del agua en la actividad
agrícol4 así como fomentar la incorporación de tecnologías que incrementen la productividad, disminuyan el costo
ambiental y permitan que nuevas extensiones de tier:ra sean agregadas a la producción intensiva, con domicilio y
asiento social en la Ca1le República del Líbano No.11, esq. Hipólito Herrera Billini, 2do Nivel, Centro de los
Heroes, Santo Domingo, Distrito Nacional; debidamente representada por su Director Ejecutivo, el Ing.
CLAUDIO ANTONIO DUARTE CAAMAÑO IIrt,L§,Z, dominicano, mayor de edad titular de la cédula de
identidad y electoral No. 223-0020302-7; quien en 1o que sigue del presente acuerdo se denominará LA
PRIMERA PARTE, O POR SU PROPIO NOMBRE; Y

DE LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO (IAD), provisto del Registro Nacional
de Contribuyente No.401-00420-8, Entidad del Estado Dominicano; creado por la ley No. 5879 del 27 de abnl del
afra 1962 y sus modificaciones, con domicilio y asiento social en la avenida 27 de fehrero, Los Restauradores,
Plaza de la Bandera, de esta Ciudad de Santo Domingo, Diskito Nacional, Capital de la República Dominican4
debidarnente representado por su director general, el Agrón. F'RANCISCO GUILLERMO GARCÍA GARCÍA,
dominicano, mayot de edad, titular de la cédula de identidad y electoral No. 001-0586646-1, de este mismo
domicilio; quien en lo que sigue del presente acuerdo se denominará LA SEGTINDA PARTE, POR SU SIGLAS
O POR SU PROPIO NOMBRE.

Cuando sean denominados conjuntamente en el presente acuerdo la Dirección Ejecutiva de Ia Comisión de
Fomento a la Tecnificación del Sistema Nacional de Riego y el Instituto Agrario Dominicano (IAD), se -/ -
denominarán "LAS PARTES» 

l/
PREÁMBULO:

CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 204-21, de fecha 30 del mes de marzo del año 2021, teala Dirección
Ejecutiva de la Comisión de Fomento a la Tecnificación del Sistema Naoional de Riego, con el objetivo de formulm
y ejecutar la Esh'ategia de Tecnificación del Sistema Nacional de Riego y coordinar las políticas derivadas.

CONSIDERANDO: Que el Decreto 24A-Zl, de fecha 15 del mes de abril del año 2021, designa al Ing. Claudio
Antonio Duarfe Caamaño Yélez, como Director Ejecutivo de la Dilección Ejecutiva de la Comisión de Fomento
a la Tecnificación del Sistema Nacional de fuego, para poner en marcha la ejecución del mandato presidencial, y
enh'e sus funciones estan definir la ejecución de las iniciativas, programas y proyectos que se consider.en necesmios
parualcanzar los resultados esperados; promover laracionalización del uso del agua en la producción agrícola,
con la aplicación de tecnologías apropiadas que favorezcan mayot productividad y rentabilidad.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana establece que elrégimen económico se
orienta hacia la búsqueda del desarrollo humano y se fundamenta en el crecimiento económico, la redistribución
de lariquez4 lajusticia social, la equidad, la cohesión social y territorial y la sostenibilidad ambiental, en un marco
de libre competenci4 igualdad de oportunidades, responsabilidad social, participación y solidaridad.
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CONSIDERANDO: Que la Ley l-12 de
propugna por una "E conom ía S ostenible, Integrador§§ffigffif1 innovaclora,------'-'---- J \dh-ry^

a la calidad y ambientalrnentc sostenihle, que crea y descón-bentra la riqueza, gene.a'
con equidad y empleo digno, y qlle aprovecha y potencia oportunidades del mercado
competitiva en la economía glotral".

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública No
y órganos de laAdministración Pública, en el marco de las actividades que desarrollan están
de Coorclinación y Colaboración, para el logro de los flnes y objetivos de la Repirblioa.

CONSIDERANDO: Que EI Instituto Agrario Dominicano (IAD), es un organismo
adscrito al Ministerio de Agricultura, creado mediante la Ley No. 5879 de fbcha 27 de abril del
finalidad de ejecutar los programas de Refbrma Agraria en toda la geografia nacional, a través de
distrilrución de tierras a los campesinos para transformar la estructsra y producción agran4
condiciones de vida en el campo dominicano.

mejorando las

CONSIDERANDO: Que con el Decreto 518-21, de fecha 20 de agosto del año 2021, sedesignó al Agrón. Francisco
Guillermo García García, como Director General del Instituto Agrario Dominicano (mD),

CONSIDERANDO: Que es de interés de la Dirección Ejecutiva de la Comisión de Fomento a la Tecnificación
del Sistema Nacional de Riego y El Instituto Agrario Dominicano (IAD), suscribir rur Acuerdo de Colaboración
Interinstitucional, con el propósito de apoyarse en la ejecución de proyectos de formación y capacitación que
garanticen el logro de los objetivos y las iniciativas de ambas instituciones.

MARCO LIGAL:

VISTO: El Decreto No. 204-21, de fecha 30 del mes de marzo del año 2021, que crea la Dirección Ejecutiva de la
comisión de Fomento a Ia Tecniflcación del sistemaNacional de Riego.

VISTO: El Decreto No. 240-21, de fecha 15 del mes de abril del año 2A27, quedesignó al Agrón. Claudio Antonio
Duarte Caamaño Yélez, como Director Ejecutivo de Ia Dirección Ejecutiva de la Comisió¡ de Fomento a ia ,
Tecnificación del Sistema Nacional de Riego. 

Z
VISTO: La Ley l-f? de EstrategiaNacional de Desarrollo 2030.

VISTO: LaLey Argánica de laAdministración pública No.24,7-12.

VISTO: La Ley No. 5879 de fecha 27 de abril del año 1962 que crea El Instituto Agrar.io Dominicano (IAD),

VISTO: El Decreto 518-21, de fecha 20 de agosto del año 2021, sedesignó al Agrón. Francisco Guillermo García
García, como Director General de El Instituto Agrario Dominicano (IAD).

POR TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral clel presente Acuerdo de
Colaboración Interinstitucional, con igual valor y efectos jurídicos, LAS. PARTE§ en forÁa libre y voluntaria,
acuerdan 1o siguiente:

Artículo I
Propósito y Alcance

El propósito de este acuerdo es establecer un marco de cooperación interinstitucional para facilitar y fortalecer la
colaboración entre LAS PARTES, a fin de implementar aciiones y actividades conjuntas que garanticen el logro
de la Estrategia Nacional de Desarrollo y los objetivos de ambas instituciones.
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Áreas de Cooperación

LAS PARTES acuerdan frabajar de manera conjunta en el fortalecimiento institucional realizando las actividades
siguientes:

1. Formación de capacidades tendente a fortalecer las competencias técnicas y productivas de ambas
instituciones.

2. Proveer apoyo y asistencia técnica en las especificaciones, diseños, instalación, uso y mantenimiento de
sistemas de riego eficientes.

3. Impartición de charlas, seminarios, talleres y conferencias en los lugares previstos por ambas instituciones,
con especial interés en las areas identificadas.

4. Incentivar programas de formación y capacitación, con el fin de que se conozca la importancia del manejo
de la tecnología en los sistemas de riego, p¿ra uso más eficiente del agua y aumento de la productividad
agrícola.

5. Apoyo en Ia identificación de necesidades de fonnación y capacitación, para ser programadas de acuerdo
con los procedimientos establecidos y según la disponibilidad presupuestaria de LAS PARTES.

6. Proporcionar informaciones requeridas para la detección de necesidades. la implementación del plan de
trabajo acordado y el diseño de las capacitaciones.

Proporcionar a la parte que ejecute los programas de formación y capacitación, la habilitación cle espacios
adecuados para la impartición de charlas, seminarios, talleres o conferencias a realizar.

Coordinar la logística requeridapara la implementación de las actividades acor<laclas entre LAS PARTES.
incluyendo convocatoria, organización de Ios grupos, registro. entre otros.
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7. Z
9. En el aspecto Operacional, LAS PARTES acuerdan que LA PRIMERA PARTE, ofi.ecerá asesoría a LA

SEGUNIDA PARTE, para determinar las zonas acuíf'eras de los entornos de ]os terrenos donde se cultive .?^-
dentro del sectorreformado. 

nT

ArtÍculo 3
Consultas e Intercambio de Información

1' 1' LAS PARTES intercambiarán regularmente inlbnnación y se consultarán mutuamente sobre temas de interés
común, que, en su opinión, puedan facilitar la colaboración.

1.2. Las consultas y el intercambio de información y documentos en virtud de este Acuerdo se realizarán con
carácter confidencial, a fin de salvaguardar los documentos e informaciones que surjan entre LAS pARTES.
La confidencialidad de las informaciones surgidas durante el presente acuerdo seguiná vigente aún después de
la rescisión del presente Acuerdo y de cualquier otro acuerdo iuscrito por LAS pÁnfnS dentro del ámbito de
esta colaboración.
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1.3. LAS PARTES, con la periodicidad que estimen
de las actividades realizadas en virfud de este Ac

Artículo 4
Aplicación del Acuerdo

2'1.LAS PARTES de común acuerdo podnin elaborar convenios especíticos para el desarrollo de 1as
actividades. Cada Convenio Específ,co contendrá los planes de trabajo, inciuyendo los presupuestos,
responsabilidades y obligaciones de LAS PARTES, y un cronograma de ejecución, cadu Convenio
Específico deberá ser formalizado por escrito y suscrito por las personas autoraadas.

2.2. LAS PARTES acuerdan que en 1o referido a los gastos o costos que se geReren con la impartición de charlas,
seminarios, talleres, conferencias, asistencias técnicas u otras actividades que surjan, podrán ser sufragados
por una o LAS PARTES.

2.3 ' Las actividades de relaciones, promoción y difusión que se realicen en el marco de la colaboración, estarán
contenidas en los Convenios Específicos e incluirán la participación de LAS PARTES, teniendo ambos la
autotizaciínpara difundirlas, tanto de manera conjunta, como individual, pero reconociendo siernpre a ambas
Partes, y todo siempre sujeto a los términos y condiciones de los respectivos Convenios trspecífiéos.

2.4. Ninguna de LAS PA,RTES actuará como agente, representante o entidad asociada de la otra parte.

2.5. Ninguna de LAS PARTES concluirá ningún contraÍo ni adquirirá ningrin compromiso en nombre de la otra
Parte y sólo será responsable de curnplir con los compromisos acordados en este acuerdo y los convenios
especlficos qus se deriven de este Acuerdo.

2.6. LAS PARTES acuerdan no emprender o tomar acción alguna, o realizar acto alguno que crearía unu r«
obligación ala otraParte, o hiciera que cualquier tercero crea que una de LAS PARTpS 

"r 
,r, representante

de la otra o está autorizadoparuactuar en nombre y representación de la oka. Sin limitación a lo anieriormente
señalado, ninguna de LAS PARTES podrá tomar acciones de cualquier naturaleza o asumir obligaciones o
responsabilidades en nombre de la otra. Nada de Io establecido én este Acuerdo será interprJtado para
establecer algún tipo de vinculación ajena alanaturaleza de este Acuerdo y ajena alanaturaliza misma de
LAS PARTES que Io suscriben. LAS PARTES reconocen que ninguna dé las estipulaciones contenidas en
el presente Acuerdo tiene como objetivo establecer una relación laboral, agencia o joint venture entre LAS
PARTES bajo la ley, incluyendo ias leyes laborales, tributarias u otras leyes apiicables de la República
Dominicana, debiendo excluirse toda interpretación en ese sentido. 

ft?
2.7 .Cadauna de LAS PARTES será responsable de todo acto u omisión que guarde en relación con este Acuerdo

y de su aplicación.

2'8. LAS PARTES reconocen que el presente Acuerdo tendrá preeminencia sobre las Convenios Específicos
que puedan suscribirse. Por tanto, en caso de contradicción entre el presente Acuerdo y los Convenios
Específicos, se impondrá e imperará este Acuerdo.

ArtÍculo 5
Uso de Nombres y Emblemas

3. 1 . Ninguna de LAS PARTES úlhzaráel nombre, el emblema o los distintivos de la otra parte, ni de ninguna
de sus entidades subsidiarias, y/o afiliadas, ni sus abreviaturas* sin Ia autorización previa y 

"*pr"ru"po,escrito de la otra Parte en cada caso.
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3.2.Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo

sus respectivos sitios webs. Dicho enlace
PARTES.

3.3. LAS PARTBS acuerdan reconocery admitir esta colaboración cuando proceday, atal{rn,LAs pARTES
se consultmán mutuamente sobre la manera y la forma en que se materializará dicho reconocimiento.

Artículo 6
Duracióno Rescisién, Renovación y Modificacién

4' 1' VIGENCIA DEL ACUERDO. Lavigencia de este acuerdo sorá de un (1) año apartir de la fecha de su firma.
Si el mismo quislerg ser renovado por un período igual, deberá ser solicitado poi f,aS pARTES treinta (30)
días antes de la fecha de término de este. LAS PARTES deberan tomm eá cuenta que, las actividades o
proglamas que estén realizándose a Ia fecha deberán continuarse hasta su terminación.

4'2' TERMINACTÓN DBL ACUERDo ANTES DE F'TNALIZADA su vrcENCIA. LAS pARTEs, podrrán
dar término al presente acuerdo antes de su vencimiento mediante aviso previo con teinta (30) días de
anticipación y por escrito, tomándose las medidas perfinentes, a fin de evitar perjuicios entre las instituciones
vinculadas cuando haya razones valederas que justifiquen la decisión.

4.3.8L presente Acuerdo solo podrá modificarse mediante acuerdo rnutuo por escrito de LAS PARTES

Artículo 7
Notificaciones y Direcciones

5. 1 ' Toda notificación o solicitud que se deba o pueda efectua¡ en virtud de 1o dispuesto en el presente Acuerdo
deberá realizarse por escrito. Dicha notificación o solicitud se considerará debidamente realizada cuando haya sido
entregada en mano, por coffeo certificado, por mensajero, por correo electrónico, o cualquier otro medio escrito a
la Parte a la que la notificación o solicifud deba ser efectuad4 en la dirección especificada donde se sncuentran
las instituciones firrnantes.

Artículo 8
Solucién de Controversias

6'1' LAS PARTES harán esfuerzos de buena fe para solucionar de manera amistosa todo litigio, contuoversia o
feclamación que se derive del presente Acuerdo. En los casos en los que LAS PARTES d-eseen llegar a una
solución amistosa mediante conciliación se utilizará un procedimiento aóordado por LAS pARTES. En caso de
no poder resolver cualquier litigio, contoversia o reclamación que se derive 

-tlel 
presente acuerdo en forma

amistosa entonces se recurrirá a los tribunales dominicanos. Las partes se regirán por las prerrogativas que le
asisten en el marco del derecho común.

Artículo 9
Designación de Enlaces

7'1' LAs PARTES designarrín cada una oficialmente y por escrito dos enlaces que serán los encargados de
mantener la comunicación y encabezarlas acciones para la operacionalización de esü Acuerdo.

Artículo 10
Disposiciones Generales

8' 1' El plesente Acuerdo se regilá, tegilaráo aplicaúe interpretará, de conformidad con las leyes de la República
Dominicana.
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8'2' Nada de lo dispuesto en este Acuerdo se interpretará como la creación de una empresa conjunta o cualquierotra forma de compromiso legalmente vinculantq iara 1o no previsto la parte s* remiá al derecho común.

Artículo 11
Entrada en vigor

9'1' Este Acuerdo se firmará en cuatro ejemplares, dos (02) originales debidamente firmados para cada parte, yentrará en vigor en Ia fecha de su firma.

HECHO Y FTRMADo DE BUENA FE, en cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, dos (2) para cadauna de LAS PARTES y los fines de lugaq en la ciudad de santo Domingo de cuzm¿n, Distrito Nacional, capitalde la República Dominicana, a los ocho (08) días del mes de noviembr.e del afio dos rnil veintitrés eax).

Por Ia Dirección Ejecutiva de la
Comisión de Fomento a la

Tecnificación
Nacional de Riego:

IOD
vftl,nz

irector Ejecutivo

Yo' LCDO' FRANCrsco NÚÑEZ cÁcERE§, portador de l¿r cédula de idenridad y tectoral No. 001-029g298-0' Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, miembro activo del cáegio Dominicano NotariosInc'' colegiatura Matricula No 4323, con estudio profesionai abierto en la Avenida Ildepentlencia No. 1606, delsector la Feria, santo Domingo, Dish'ito Nacional, capitat de la República Dominicana. cERTrFrco y DoyFE' que las fimas que anteceden fueron tjTtj:-:lmi presencia libre y voluntariamente por los señores:cLAUDro ANToNro DUARTE cAAMAÑo vú:tnz1Éor la Dirección Ejecutiva de la comisión de Fomenroa la Tecnificación del sisterna Nacional de Riego) y nnaÑcrsco GurlIünrvro GAiiciA Cüi¿iiir". 
",Instituto Agrario Dominicano (IAD)' de generales y caiidades que constün, quienes me cleclararon que estas sonlas nrismas firmas que acostumbran a utillzaren todos los actos ,1" ,u* vidas por lo que Doy FE,. En la ciudad desanto Domingo de (iuzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Domini"unu, u los ocho (0s) días del mesde noviembre del año dos mil veintitrés t2023).

Por el Instituto Agrario Dominicano
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